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1.- Las obras deberan tener un tamafio de lado no superior
a 150 cm. ni inferior a 65 cm., podran estar realizadas en cualquier
técnica pictérica y deberan presentarse preparadas para que
puedan ser expuestas en las condiciones convencionales. Se
admitird una sola obra por autor.

2.- No podran concurrir los autores premiados con
anterioridad, hasta que hayan transcurrido al menos tres afios
desde la edicién en la que resultara ganador. Las obras se
presentaran sin la firma del autor y ostentaran un lema o titulo que
figurard igualmente en plica aparte, que se presentara cerrada,
en cuyo interior se especificaran los datos de identificacién del
autor: nombre y apellidos, domicilio, localidad, teléfono, correo
electrénico, fotocopia del D.N.I., curriculum vitae y todos aquellos
que posibiliten su localizacién en caso de resultar ganador.

3.- La presentacion de trabajos se realizara en el Centro
Municipal de Cultura, calle Antonio Maura nimero 4, 12003
Castellon, en horario de oficina, y se podra utilizar cualquiera de
los medios de presentacién y envio establecidos en la Ley de
Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y Procedimiento
Administrativo Comun, de 26 de noviembre de 1992.

4.- En caso de envio, las obras viajaran por cuenta y
riesgo del autor -ida y vuelta-. El Ayuntamiento de Castellén de la
Plana no se hara responsable de cualquier deterioro acaecido en
el transporte, ni de la integridad de las obras en caso de dafios,
aunque velara por su proteccién y conservacién.

5.- El plazo de admisién de las obras finalizard a las 13:00
horas del dia 30 de marzo de 2010. El autor del trabajo premiado
serd convocado con la debida antelacién al acto de entrega del
diploma, que se celebrara el dia 23 de abril de 2010, debiendo
asistir obligatoriamente. En el transcurso de dicho acto el autor de
la obra premiada procedera a la firma de la misma.

6.- El Premio Nacional de Pintura Ciudad de Castellén
tiene una dotacién de TRES MIL EUROS (3.000,00 €), que se
adjudicara al autor de la obra premiada, dicha dotacién estara
sujeta a las retenciones fiscales que puedan corresponderle. El

jurado tiene la potestad de conceder Mencién de Honor, en nimero
no superior a una y sin dotacién econémica. Si a juicio del Jurado
ninguno de los trabajos presentados fuera acreedor al premio,
éste quedaria desierto.

1.- El Ayuntamiento de Castellén de la Plana nombrara
unJura do que estara presidido por el sefior Alcalde, o Concejal
en quien delegue, actuando de Secretario el de la Corporacién, o
funcionario en quien delegue. El fallo del Jurado sera inapelable.

8.- El Ayuntamiento de Castellén de la Plana, podra
organizar una exposicién con las obras seleccionadas de entre las
presentadas al concurso.

9.- Las obras no premiadas podran ser retiradas, previa
acreditacion, en el término de 30 dias hébiles a contar desde el
de celebraciéon del acto de entrega del diploma. Transcurrido
dicho plazo los trabajos no retirados quedaran en propiedad del
Ayuntamiento de Castellén a todos los efectos.

10.- La obra premiada quedard en propiedad del
Ayuntamiento de Castelléon de la Plana a todos los efectos, incluso
para casos de reproduccién, entendiéndose la dotacién del premio
como precio de compra de la obra.

11.- El Ayuntamiento de Castellén de la Plana, de comun
acuerdo con el autor de la obra premiada, podrad organizar una
exposicién monografica de sus obras.

12.- La participacién en esta convocatoria implica la
aceptacion de todas sus bases.

13.- En caso de reclamacioén o conflicto, seran competentes
los Tribunales con jurisdiccién sobre la ciudad de Castellén de la
Plana.

Castellén de la Plana, octubre de 2009

Alberto Fabra Part
Alcalde de Castellon





